
CÁMARADEO:rUTADOS

CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputadosde la Provinciade Santa Fe, solicita al Poder
Ejecutivo,a través del Ministeriode Salud,que en el marco de la campañade invierno
para el año 20II para la prevenciónde la GripeA, considerea los docentes,remiserosy
taxistas, y choferes de transportespúblicos, dentro del grupo denominado"de riesgo",
por ser personas que cumplenfunciones expuestas al riesgo de contraer la epidemia y
por estar en contacto continuocon personas potencialmenteexpuestas a contraerdicha
enfermedad.
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FUNDAMENTOS

Seílor Presidente:

Teniendo en cuenta el advenimientode la temporada invernal, en la
que aparecen las enfermedades típicas de dicha estación, y que la campaña de
vacunación ya se encuentra en marcha y que se recomienda que los grupos
denominados "de riesgo" se administren la misma como un acto de prevención y
responsabilidad para combatir la propagación de la gripe y otras enfermedades
respiratorias, y considerando la exposición que sufren los docentes, taxistas y
conductores de transportes públicos de pasajeros, se hace evidente la necesidad de
incluira estos dentro del grupo de riesgo, para administrarlesla vacunaantigripaldentro
del marco de la campaña de vacunación para esta temporada invernal, siendo que se
incluye en el mismo la vacuna trivalente que previene contra los virus de la gripe A
(HINI), A (H3N2) YB, como una medida básica para prevenir o reducir los posibles
contagiosen la medidaposible.

Por considerarque estas personas,en el cumplimientode sus funciones,
se encuentranexpuestas,no sólo a contraerla enfermedadsino tambiéna convertirseen
portadores de la misma, para su posterior contagio, es que creo en la necesidad de
incluirlosen el grupo mencionado,con el fin de aplicarlesla vacunacorrespondientey
así contribuir a la disminución de las posibilidades de contagio y propagación de la
denominadaGripa A, comomedidaefectivade prevención.

Por lo expuesto, seílor Presidente,solicito la aprobación del presente
proyectode comunicación.
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